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INFORMACIÓN SOBRE SOLICITUD DE ACLARACIONES POR BAJA 

DESPROPORCIONADA (EXPEDIENTE FIBHGM PA 09-2022: CONTRATO DE SERVICIO 

DE SECUENCIACION DE EXOMICA PARA PSIQUIATRIA). 

 
 
Una vez revisada la documentación incluida en el sobre nº 3 (PROPOSICION ECONOMICA 
Y DOCUMENTACION RELATIVA A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACION EVALUABLES 
DE FORMA AUTOMATICA POR APLICACIÓN DE FORMULAS) del citado expediente de 
licitación, por parte de la Comisión de Evaluación, se ha detectado la siguiente incidencia: 
 
En relación al precio ofertado que aparece en el documento de oferta económica (Anexo 
I.1), según lo estipulado en el apartado 9 de la cláusula 1 del PCAP, en cuanto a las ofertas 
anormalmente bajas, se entenderá que una oferta económica resulta incursa en 
presunción de anormalidad cuando baje más de un 20 % respecto al precio de licitación (IVA 
no incluido). Las ofertas económicas de las entidades NOVOGENE (UK) COMPANY 
LIMITED y QUANTITATIVE GENOMIC MEDICINE han bajado en más de un 20% el precio 
de licitación (en concreto, 49.000 euros y 55.650 euros respectivamente), por lo que se 
encuentran en situación de baja desproporcionada o anormalmente baja. La Comisión de 
Evaluación acuerda solicitar justificación y aclaraciones al respecto, según lo recogido en el 
artículo 149 de la LCSP y resto de normativa de aplicación. Dichas empresas deberán 
aportar información y documentación que justifiquen el bajo nivel de precio, que acredite que 
el servicio se puede ejecutar con normalidad. 
 
Por lo tanto, se otorga un plazo de siete días naturales contados a partir del día 
siguiente al de la notificación de petición de aclaraciones por baja desproporcionada 
(hasta el 03-01-2023 a las 18 horas), para que procedan a aclarar/subsanar lo 
mencionado anteriormente, aportando la documentación pertinente por medio de 
VORTAL. 
 
Gracias.  
 
Madrid a 27 de diciembre de 2022. 
 
(Firmas en documento original) 
 
 
 
 
 
Fdo. Thierry Bardinet 
Director de la FIBHGM 

 


		2022-12-27T17:36:44+0100
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




